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PRESENTACIÓN

El Cáncer de cuello uterino es problema de salud pública y uno de los problemas más 
álgidos es el diagnós�co tardío de los casos de cáncer de cuello uterino como 
consecuencia de las debilidades del sistema de salud y los temores de la población. Estas 
variables llevan a un costo de tratamiento más elevado y a resultados sub óp�mos con 
impacto nega�vo en la supervivencia de las pacientes. (OPS 2011)

Se es�ma que cuando se aplican métodos de diagnós�co precoz se podrían prevenir al 
menos el 40% de casos de cáncer de cuello uterino. Por esta razón, es imperioso 
encaminar esfuerzos hacia nuevas estrategias de intervención que permitan la 
iden�ficación de casos en estadios tempranos de la enfermedad, como lesiones pre 
malignas. (WHO 2013)

Estas nuevas estrategias están incluidas en la Guía Técnica: “Guía de Prác�ca Clínica para 
la Prevención y Manejo del Cáncer de Cuello Uterino”, aprobada el 29 de diciembre del 
2016 con Resolución Ministerial N° 1013-2016/MINSA, siendo necesaria su difusión e 
implementación a nivel nacional. (MINSA 2016)

Este plan de implementación incluye estrategias innovadoras, como un nuevo modelo de 
tamizaje y tratamiento de casos que orientará a los profesionales de la salud para el 
manejo adecuado del cáncer de cuello uterino a nivel nacional. 
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1. FINALIDAD

Reducir la morbi mortalidad por cáncer de cuello uterino en el Perú.

2. JUSTIFICACION

El cáncer de cuello uterino es un serio problema de salud pública y la primera causa 
de muerte por cáncer en las mujeres peruanas. El despistaje del cáncer de cuello 
uterino en Perú, está basado en el tamizaje del Papanicolaou (PAP), sin embargo, 
�ene serias dificultades por la baja sensibilidad, baja cobertura, demora en la 
entrega de resultados y pobre seguimiento de los casos que requieren acciones 
posteriores. (Peeling 2016).

El Virus del Papiloma Humano (VPH) ha sido iden�ficado como el agente causal del 
cáncer de cuello uterino. La detección de la infección por VPH permi�ría iden�ficar 
a mujeres con mayor riesgo de desarrollar este �po de cáncer. Por ello, la 
introducción de las pruebas moleculares para VPH con par�cipación comunitaria y 
con el uso de auto-toma de muestras vaginales es un enfoque prometedor para 
salvar las disparidades en el acceso a la atención y podría mejorar la eficacia de los 
programas de control de cáncer de cuello uterino, fortaleciendo los servicios de 
manejo y tratamiento inmediato de los casos que lo requieran. (García 2003).

3. OBJETIVOS

3.1 Obje�vo general

Dictar las líneas de acción estratégica y definir el financiamiento que 

contribuyan a disminuir la tasa de pacientes con cáncer de cuello uterino en 

estadios avanzados y de esta manera reducir la morbi mortalidad por esta 

enfermedad.

3.2 Obje�vos específicos

3.2.1 Mejorar los registros de información para cáncer.

3.2.2 Mejorar la cobertura y calidad de tamizaje del cáncer de cuello 

uterino.

3.2.3 Brindar la atención oportuna a los casos de lesiones pre malignas

de cuello uterino.

3.2.4 Brindar atención oportuna de los casos de cáncer de cuello 

uterino.
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4. BASE LEGAL

• Ley N° 26842, Ley General de Salud.
• Ley N° 27813, Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud.
• Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud.
• Ley N° 30421, Ley Marco de Telesalud.
• Decreto Legisla�vo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Salud. 
• Decreto Supremo N° 016-2009-SA, que aprueba el Plan Esencial de 

Aseguramiento en Salud (PEAS).
• Decreto Supremo N° 009-2012-SA, que declara de Interés Nacional la Atención 

Integral del Cáncer y Mejoramiento del Acceso a los Servicios Oncológicos en el 
Perú y dicta otras medidas. 

• Decreto Supremo N° 028-2005-MTC, que aprueba el Plan Nacional de 
Telesalud.

• Decreto Supremo N° 020-2014-SA, que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud. 

• Decreto supremo N° 008-2017-SA, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud.

• Resolución Ministerial N° 365-2008/MINSA, que aprueba la NTS N° 067-
MINSA/DGSP-V.01: “Norma Técnica de Salud en Telesalud”.

• Resolución Ministerial N° 366-2017/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
“Lineamientos de Polí�ca de Promoción de la Salud en el Perú”.

-

• Resolución Ministerial N° 632-2012-MINSA, que aprueba el Listado Nacional de 
Establecimientos de Salud Estratégicos, modificado por Resoluciones 
Ministeriales Nºs 997-2012-MINSA, 062-2013-MINSA, 247-2016-MINSA, 319-
2016-MINSA y 083-2017-MINSA.

• Resolución Ministerial N° 099-2014/MINSA, que aprueba la Direc�va 
Administra�va N° 197-MINSA/DGSP V.01,”Direc�va Administra�va que 
establece la Cartera de Servicios de Salud”.

• Resolución Ministerial N° 1013-2016/MINSA, que aprueba la Guía Técnica: 
“Guía de Prác�ca Clínica para la Prevención y Manejo del Cáncer de Cuello 
Uterino”.

Documento Técnico: “Plan Nacional para la Prevención y 
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5. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las disposiciones contenidas en el presente documento técnico son de aplicación 
general en todos los establecimientos de salud públicos del Ministerio de Salud, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y, de referencia para otras ins�tuciones 
públicas y privadas del Sector Salud.

6. CONTENIDO

6.1 Diagnós�co situacional del cáncer de cuello uterino

6.1.1 Cáncer de cuello uterino en el Perú

El proyecto de la Interna�onal Agency Research on Cancer (IARC) y de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) denominado GLOBOCAN, ha 
compilado datos de muchos países para modelar la incidencia de cáncer y su 
mortalidad (Globocan 2012).  La tasa cruda de incidencia de cáncer cervical en 
el Perú es de 31.3/100,000 y la tasa ajustada por edad de 34.5/100,000. 

De acuerdo con los datos publicados por Globocan 2012, al menos 4,636 
mujeres se diagnos�can con cáncer cervical cada año, siendo el cáncer más 
frecuente en las mujeres del Perú. (Figura 1). 

Figura 1: Incidencia y Mortalidad por Cáncer en Perú

Fuente: Globocan, 2012
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Además, al menos 1,715 mujeres mueren por este cáncer cada año, es decir 
casi 4 de cada 10 mujeres con cáncer cervical mueren, fundamentalmente por 
lo tardío del diagnós�co en el país.  Más aún, el cáncer cervical es hoy en el 
Perú la neoplasia más frecuente. (Tabla 1)

Tabla 1: Distribución de los casos de cáncer por localización topográfica y 
sexo, enero a diciembre 2016

Los factores que condicionan estas altas tasas de cáncer son múl�ples como:
Idiosincrasia de la población, bajas coberturas de tamizaje, demora en la 
entrega de resultados, alta pérdida en el seguimiento del paciente con tamizaje 
posi�vo, bajo número de centros de tratamiento, centralismo de los casos, 80% 
de los casos en estadíos avanzados y sólo dos centros de radioterapia 
pertenecientes al Ministerio de Salud - MINSA. Estas condiciones son
dificultades para el logro de los obje�vos en la lucha contra el cáncer de cuello 
de uterino.

ha 
sido tamizada en los úl�mos 3 años. Según los datos del Fondo Intangible 
Solidario de Salud - FISSAL de los úl�mos 5 años, 10% de los casos se 

Según la encuesta ENDES, se es�ma que casi el 50% de la población obje�vo,

encuentran en estadio clínico I de cáncer, momento en el que la curación del 
caso de las pacientes bordea el 90%.
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El “Análisis de la situación del cáncer en el Perú, 2013”, elaborado por la por el
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades (Ex 
Dirección General de Epidemiologia) – MINSA, a caracterizado al cáncer como 
problema de salud pública en el país, línea de base para las intervenciones 
orientadas a la prevención. Durante el período 2000-2011 se observó que la 
tendencia de la tasa ajustada de mortalidad por cáncer Cuello Uterino pasó de 
7.7 defunciones por 100,000 hab. a 5.6 por 100,000 hab. (Figura N°02)

Tasa ajustada de mortalidad por cáncer de cuello uterino.
Perú, 2000-2011.

Fuente: Registro de Hechos Vitales, Base de Datos de Defunciones. OGEI-MINSA 2000-2011.
Cálculo realizado con corrección del subregistro por la DGE-MINSA.

Al realizar el disgragado por departamentos de la Tasa Ajustada de Mortalidad 
por Cáncer de Cuello Uterino durante el periodo 2000 al 2011, se observa la 
predominancia de los departamentos de Ucayali, Loreto, Madre de Dios, 
Huánuco, San Mar�n, Amazonas, Pasco, Tacna y La Libertad con tasas por 
encima del promedio país en cada año del periodo de referencia, reflejándose 
lo mismo en el promedio del periodo 2000 – 2011, siendo para nivel país de 6.4 
en el periodo de referencia, visualiza la siguiente tabla N° 02.

Documento Técnico: “Plan Nacional para la Prevención y 
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Tasa ajustada de mortalidad por cáncer de cuello uterino, por encima de
Perú, 2000-2011

Fuente: Registro de Hechos Vitales, Base de Datos de Defunciones. OGEI-MINSA 2000-2011.
Cálculo realizado con corrección del subregistro por la DGE-MINSA.

El MINSA recientemente realizó en la Región Tumbes el diagnós�co de los 
servicios de tamizaje y tratamiento para cáncer de cuello uterino, encontrando
que las coberturas de Papanicolaou (PAP) son menores al 20%, que el personal
obstetra había recibido entrenamiento en Inspección Visual con Ácido Acé�co
(IVAA) pero en muchos de los establecimiento de salud no lo realizaban por 
falta de insumos en el consultorio y el IVAA no era considerado un indicador de 
evaluación del programa cáncer. También recibieron entrenamiento en 
crioterapia pero no lo pusieron en prác�ca porque no cuentan con el 
consultorio implementado y tampoco �enen el equipo de crioterapia en los 
centros o puestos de salud. Por ello, aquellas pacientes que necesitaban el 
procedimiento de crioterapia eran derivadas al Hospital Regional de Tumbes 
para ser tratadas. 

A nivel nacional, los procedimientos escicionales electroquirúgicos con Asa 
(LEEPs) e histerectomías son procedimientos que deberán ser realizados por 
especialistas, que comúnmente los encontramos en los hospitales, pero no se 
realizan por falta de equipos.

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
Ucayali 14.6 23.9 22.2 13.7 15.4 14.9 18.6 16.8 15.5 14.2 15.2 10.3 15.9
Loreto 18.2 10.3 17.4 5.4 2.7 16.8 13.4 15.1 25.3 27.8 11.4 18.0 14.9
Madre de Dios 9.2 26.6 9.8 25.0 7.7 5.6 4.4 13.9 31.1 11.0 4.9 7.7 13.0
Huanuco 20.6 9.1 8.1 5.3 7.7 13.4 7.0 15.2 14.6 12.0 11.2 12.8 11.5
San Maríin 15.3 3.0 14.5 7.6 12.0 6.3 10.5 11.5 9.6 10.0 6.2 8.1 9.7
Amazonas 12.7 6.1 14.0 12.9 11.3 6.8 6.8 8.6 17.4 4.5 6.2 2.8 9.4
Pasco 4.7 8.9 7.9 5.9 7.6 10.7 10.4 8.6 6.6 6.2 9.4 9.3 8.3
Tacna 11.7 11.0 9.5 12.3 9.2 7.7 7.3 4.1 3.6 6.8 4.7 4.9 8.1
Libertad 8.9 5.5 7.5 8.3 6.6 6.4 5.2 8.2 5.8 6.2 6.0 5.1 7.1
Lambayeque 8.5 3.4 2.6 4.4 3.0 6.1 9.6 6.8 2.6 6.1 9.5 7.7 6.3
Cajamarca 7.4 5.3 5.3 7.0 4.0 6.6 4.0 5.0 5.4 7.2 5.8 4.7 6.1
Piura 7.7 4.0 3.7 6.4 5.3 4.7 4.8 5.3 4.9 5.4 4.9 3.2 5.6
Junin 6.6 6.1 2.8 6.5 6.0 7.4 2.0 4.5 4.4 2.2 5.3 6.4 5.6
Moquegua 4.7 2.1 1.9 1.8 6.9 6.7 3.6 5.7 6.8 5.1 8.1 6.1 5.5
Cusco 6.0 4.3 5.9 5.0 3.5 5.2 4.2 5.1 7.2 3.0 4.6 4.5 5.4
Ancash 10.7 1.9 5.5 5.1 2.8 2.5 2.6 5.7 3.5 5.2 6.0 3.9 5.2
Arequipa 3.4 5.4 3.5 2.6 4.6 4.8 5.0 3.9 4.4 5.4 4.0 4.3 4.9
Ayacucho 4.9 2.5 3.3 2.9 4.3 7.2 4.4 2.2 4.4 3.2 3.3 6.5 4.7
Lima 5.0 2.6 2.5 3.4 4.5 3.0 4.4 4.0 4.4 4.6 4.9 4.2 4.6
Callao 2.8 2.9 4.5 3.5 4.9 4.1 2.5 4.5 2.6 5.4 3.6 4.1 4.4
Huancavelica 3.9 2.5 1.5 2.3 3.4 1.7 2.0 6.0 3.7 3.1 6.4 5.7 4.2
Puno 4.7 3.4 1.6 4.1 2.1 2.5 3.5 3.6 6.4 2.2 2.5 2.7 3.9
Apurímac 4.8 7.9 5.2 1.6 1.7 1.7 1.1 4.0 2.8 2.6 1.2 4.4 3.9
Ica 3.4 4.5 3.0 4.4 2.3 3.5 4.6 2.1 3.5 2.5 3.2 1.8 3.9
Tumbes 12.7 1.2 0.7 2.3 0.6 1.2 2.5 1.6 1.2 0.6 1.9 3.8 3.3

PERU 7.7 4.8 5.7 5.6 5.8 6.3 5.8 6.2 6.4 6.1 6.0 5.3 6.4

AÑO
DEPARTAMENTO

PROMEDIO
PERIODO
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Por ello, las pacientes eran derivadas a otro establecimiento de salud de mayor 
complejidad (Lima o IREN Trujillo) o al sector privado, aumentando el gasto de 
bolsillo de los pacientes. Asimismo, es necesario garan�zar el acceso de las 
pacientes que requieran quimioterapia o radioterapia cuando así el caso lo 
requiera (garan�zar traslados, alimentación u hospedaje). Los programas que 
poseen una red de servicios estructurada con el acceso al tamizaje, diagnós�co, 
tratamiento y seguimiento; como también de acciones de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad, impactan posi�vamente en la morbilidad 
y mortalidad del cáncer de cuello uterino. (Lucumí 2004)

6.1.2 Virus del Papiloma Humano (VPH) y cáncer de cuello uterino

La infección por VPH es una de las infecciones de transmisión sexual (ITS) más 
comunes en todo el mundo. Se es�ma que a nivel global hay alrededor de 440 
millones de infecciones por VPH, de las cuales 160 millones son infecciones 
clínicas. El papel e�ológico de la infección por VPH en mujeres con cáncer de 
cuello uterino está bien establecido y existe creciente evidencia de su papel 
central como causa de cáncer en otros si�os anogenitales. (Walboomers 
1999; Muñoz 2003).

Se es�ma que de los 100 �pos de VPH que 
existen, al menos 20 son oncogénicos. De 
estos, el VPH 16 y 18 contribuyen a más del 
70 % de todos los casos de cáncer de cuello 
uterino, el 41% y el 67 % de las lesiones 
cervicales de alto grado y 16 a 32 % de las 
lesiones cervicales de bajo grado. 

Actualmente, las dos vacunas contra VPH disponibles ofrecen protección contra
VPH 16 y 18. Sin incluir estos dos �pos, los seis �pos de VPH más comunes son 
similares en las regiones del mundo y son VPH 31, 33, 35, 45, 52 y 58; y, son 
responsables de un 20% adicional de los cánceres de cuello uterino a nivel 
mundial.

6.1.3 Despistaje de cáncer de cuello uterino y las pruebas de VPH

La mayoría de los programas de despistaje de cáncer cervical, están basados 
en la citología, son complejos de implementar adecuadamente y usan el 
Papanicolaou (PAP) que �ene una sensibilidad limitada y baja 
reproducibilidad.

Recientemente, nuevas estrategias de despistaje han aparecido 
especialmente en países con recursos limitados. Una de ellas es la inspección 
visual con ácido acé�co (IVAA), en una concentración al 5% aplicado en el 
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cérvix por un minuto.  Con este procedimiento el epitelio anormal (displásico) 
se torna blanco y puede ser detectado fácilmente, sin embargo, la sensibilidad 
del IVAA es variable. En dos meta-análisis recientes se reporta sensibilidades 
del 70% al 80% para detectar NIC 2 y lesiones más severas (Chen 2012;
Sri�psukho 2010).

Otra alterna�va para el despistaje que recientemente se está propugnando, 
es la detección del ADN de VPH de alto riesgo (Schiffman 2011). El VPH puede 
encontrarse en la cérvix de mujeres sin lesiones cervicales (citología normal), 
o en las diferentes etapas de las lesiones precancerosas (NIC-1, NIC-2, NIC-3) y 
cáncer cervical invasivo. La infección por VPH se mide detectando la presencia 
de ADN del VPH en las células del cuello del útero ya sea en tejido fresco, 
embebido en parafina o en células exfoliadas presentes en secreciones 
vaginales. 

La detección del ADN del virus del papiloma humano se hace mediante 
técnicas, como: Reacción en Cadena de Polimerasa (polimerase chain reaction
o PCR) y Captura Híbrida 2 (hc2).

Una revisión sistemá�ca sobre VPH para el Perú, realizada por el Ins�tuto 
Catalán de Oncología (ICO-Perú 2017), encontró una prevalencia de VPH en 
mujeres de entre 3.8% a 36% dependiendo de la población que se estudió. 

Estudios han mostrado que las pruebas de VPH moleculares son más efec�vas 
que el IVAA y el PAP (Denny 2010; Sankaranarayanan 2009), pero una de las 
limitantes para su uso es el costo de las pruebas moleculares. 

6.1.4 Pruebas rápidas para el diagnós�co de VPH

En las ITS, incluyendo al VPH, el tener una prueba diagnós�ca es 
par�cularmente crí�co, dado que la mayoría de los individuos no �enen 
síntomas.

Para poder detectar el cáncer de cuello uterino tempranamente se necesitan 
que las pruebas sean baratas, sencillas, sin equipos sofis�cados, que puedan
ser realizadas por personal de la salud con entrenamiento básico y que 
permitan tener los resultados en el menor �empo posible, durante la atención 
del paciente, e idealmente realizado en el mismo lugar donde se a�ende al 
paciente.

6.1.5 Auto-toma de muestras para despistaje de cáncer de cuello úterino

Una de las limitaciones para el despistaje de cuello uterino, es el temor que 
muchas mujeres �enen al examen ginecológico (Teng 2014).  Otros aspectos 
logís�cos que pueden conver�rse en barreras son: La falta de ambientes 
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adecuados y privados para el examen, número insuficiente de camas gineco-
lógicas, y la ausencia de materiales como: guantes, espéculos, láminas y otros.

La colección de muestras vaginales por la misma mujer (auto-toma), ha sido 
usada para pruebas diagnós�cas para ITS, con gran aceptabilidad por mujeres 
de población general que par�ciparon en la encuesta nacional PREVEN
(Calleja 2005; Cárcamo 2012; García 2012).

Las pruebas moleculares de VPH ofrecen la posibilidad de colectar muestras 
vaginales auto administradas para el despistaje primario.  Hoy existen 
estudios que muestran que los hisopos auto administrados para la detección 
de VPH de alto riesgo puede ser una alterna�va sensible y muy efec�va al 
despistaje de cáncer cervical usando citología. Un estudio en China con más 
de 10,000 par�cipantes, encontró que la auto-toma con una prueba molecular 
de VPH da resultados similares a una muestra obtenida por el médico y es 
más sensible que la citología (Belinson 2012).

Estudios en India (Sowjanya 2009 ), en zonas rurales, evaluaron i) si la auto-
toma fue comparable a la toma de muestra por el clínico; ii) si la detección de 
los �pos de alto riesgo de VPH usando el PCR fue similar a la prueba de 
Captura Híbrida 2 (hc2); y, iii) si tomar la muestra en el domicilio aumentaba 
la par�cipación de las mujeres en esta zona rural. Encontraron resultados 
similares; los resultados de PCR y hc2 concordaron en 94.4%, y la par�cipación 
en el despistaje con la auto-toma en el domicilio fue significa�vamente 
mayor, que si se les pedía que fueran a la clínica. 

6.1.6 Determinación de las brechas para la implemetación del Plan 

Nacional de Prevención y control de cáncer de cuello uterino

En los úl�mo años se ha dado un incremento en la oferta de servicios 
oncológicos con capacidad para el diagnós�co defini�vo de cáncer y el 
tratamiento a nivel nacional. Para el año 2012, exis�an 21 establecimientos de 
salud en 09 regiones y en el año 2016 existen 43 establecimientos de salud en 
18 regiones. En las regiones Amazonas, Ancash, Cajamarca, Huánuco, Lima 
Región, Loreto, Puno, Tacna y Tumbes los servicios de diagnós�co y 
tratamiento de cáncer son ambulatorios y en las regiones de Huánuco, Lima 
Región y Loreto el servicio oncológico de tratamiento es únicamente de 
ginecología oncológica. A con�nuación se señalan las brechas en recursos humanos
y equipamiento: 
a) Recursos Humanos:  

De acuerdo al reporte del Observatorio de Recursos Humamos en Salud 
del Ministerio de Salud a marzo del 2016, existen 62 cirujanos oncólogos 
en 8 regiones que podrían atender la cirugía de cáncer de cuello uterino 
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(Arequipa, Callao, Cusco, Ica, Junín, La Libertad, Lima y Piura) y 48 
médicos oncólogos en 8 regiones (Arequipa, Callao, Cusco, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Ucayali).

Las necesidades de los servicio para la atención integral del cáncer de 
cuello uterino a nivel nacional se encuentran determinadas según nivel de 
atención y en el marco de las definiciones operacionales del Programa 
Presupuestal  024 “Prevención y control del cáncer”. Para lograr las 
coberturas poblacionales trazadas se iden�fica la necesidad de sumar 
competencias y habilidades en los profesionales de la salud que brindarán 
los servicios de tamizaje, diagnós�co y tratamiento. 

En la siguiente tabla N° 3 se evidencia la distribución del personal capacitado 
en IVAA y crioterapia a nivel regional desde el 2012  a 2016:

REGION ONCOLOGO GINECOLOGO MEDICO OBSTETRA TOTAL
AMAZONAS 2 9 70 81
ANCASH 0 11 10 65 86
AREQUIPA 2 7 55 64
AYACUCHO 5 10 205 220
APURIMAC 7 9 109 125
CAJAMARCA 3 13 132 148
CALLAO 3 2 31 36
CUSCO 4 14 36 54
HUANUCO 3 7 34 44
HUANCAVELICA 6 7 98 111
ICA 11 10 88 109
LIMA 2 18 13 96 129
LORETO 6 13 101 120
LAMBAYEQUE 4 4 68 76
LIMA REGIONES 5 10 67 82
LA LIBERTAD 4 4 39 47
JUNIN 3 5 37 45
MADRE DE DIOS 0 8 55 63
MOQUEGUA 1 6 35 42
PASCO 1 3 61 65
PIURA 0 20 174 194
PUNO 8 11 31 50
SAN MARTIN 3 16 216 235
TACNA - 6 11 79 96
TUMBES - 1 4 43 48
UCAYALI - 0 14 67 81

TOTAL 2 117 240 2,092 2,451
Fuente: Registro de capacitación del INEN, 2016.
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Para el tamizaje con IVAA que se realizará en el primer nivel de atención, 
y considerando que almenos 01 profesional de salud desde el I-2 hasta el 
I-4 brinda este servicio la brecha es 4563 profesionales.  

Fuente: RENIPRESS 27 de marzo de 2017. 

Para el tratamiento con crioterapia se ha esta establecido que como 
mínmo 02 profesionales de la salud ofertarán el servicio por cada 
Microred y tomando como base el número de capacitados en este 
procedimeinto hasta la fecha, inferimos que la brecha es de 1399 
profesionales por capacitar. 

Crioterapia
Total capacitados:

2012-2016
Total que se 

necesitan 2017-2021
Brecha a ser 
capacitados

359 1758 1399
Fuente: RENIPRESS 27 de marzo de 2017. 

Para determinar la brecha en entrenados en colposcopia se ha 
determinado que cada Red, hospital e ins�tuto cuente con un  
profesional que brinde el servicio, establaciendose que la brecha será de 
650 profesionales a ser capacitados.   

Colposcopía
Total capacitados: 

2012-2016
Total que se 

necesitan 2017-2021
Brecha a ser 
capacitados

No hay dato. 650 650
Fuente: RENIPRESS 27 de marzo de 2017. 

b) Equipamiento:  Habiendose realizado el diagnós�co sobre el 
equipamiento que está displonible a nivel nacional en base a lo reportado 
en SIGA patrimonial, se ob�ene la siguiente tabla de distribución por 
regiones de los equipos de interés para la implementación del plan. (Tabla N° 4)

REGIONES Equipo de crioterapia Unidad de cono leep Colposcopio
Amazonas 5 0 2
Ancash 1 0 6
Apurimac 14 0 5
Arequipa 3 2 17
Ayacucho 16 2 11
Cajamarca 35 0 4
Cusco 3 0 10
Huancavelica 8 0 2
Huanuco 3 0 15

IVAA
Total capacitados: 

2012-2016
Total que se 

necesitan 2017-2021
Brecha a ser 
capacitados

2451 7014 4563

Tabla N°04: Distribución por regiones de los equipos de crioterapia, cono LEEP
y colposcopio.

Ica 0 0 8
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La libertad 111 1 14
Lambayeque 0 0 5
Loreto 2 0 5
Madre de Dios 3 0 5
Moquegua 2 0 3
Pasco 0 1 4
Piura 12 0 6
Puno 27 0 10
San mar�n 3 1 9
Tacna 4 1 6
Tumbes 0 0 0
Ucayali 0 0 5
Lima 5 0 15
Callao 1 1 10

TOTAL 260 9 185

Considerando lo que se requiere para la atención del tamizaje y 

Fuente: Dirección de Prevención y Control de Cáncer

diagnós�co en cáncer de cuello uterino, podemos determinar las brechas 
de los equipos, como se expresa en las siguientes tablas:  

Fuente: SIGA Nov.2016. 
*01 equipo por Microred.

Fuente: SIGA Nov.2016.
*01 equipo por Red, hospitales e ins�tutos. 

EQUIPÓ DE 
TERAPIA 
ESCIONAL

Existentes 
Total que se 

necesitan 2017-
2021*

Brecha a ser 
adquiridos

09 156 145

Fuente: SIGA Nov.2016. 
*01 equipo por Red 

EQUIPOS DE 
CRIOCIRUGÍA

Existentes en 
primer nivel de 

atencion

Total que se 
necesitan 2017-

2021*
Brecha a ser 
adquiridos

260 879 619

EQUIPO DE 
COLPOSCOPIA

Existentes 
Total que se 

necesitan 2017-
2021*

Brecha a ser 
adquiridos

185 650 465

Junin 2 0 8

Documento Técnico: “Plan Nacional para la Prevención y 
Control de Cuello Uterino (2017- 2021)”

MINISTERIO DE SALUD



19

6.2 Implementacion del Plan Nacional de Prevención y Control del Cáncer de 

Cuello Uterino

6.2.1 Acciones estratégicas y ac�vidades

El Ministerio de Salud, a través del Viceministerio de Salud Pública, Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública – DGIESP y su Dirección 
de Prevención y Control de Cáncer, realizará la implementación del presente 
Plan Nacional. La implementación estará basada en los fluxogramas de la Guía 
Técnica: Guía de Prác�ca Clínica para la Prevención del Cáncer de Cuello 
Uterino, aprobada con Resolución Ministerial N° 1013-2016/MINSA o la que 
haga sus veces. 

a) Mejorar el registro de información en cáncer

Crear un sistema de información que permita el monitoreo y evaluación de 
los casos individuales y del sistema en conjunto u�lizando el Documento 
Nacional de Iden�dad - DNI como variable de iden�ficación única, 
registrándose los resultados de las pruebas, otorgando acceso a los 
parientes, pacientes y proveedores. Todo como parte de la estrategia de 
gobierno usando la Historia Clínica Electrónica y otras herramientas para 
hacer llegar los resultados en forma oportuna a los pacientes.

b) Mejorar la cobertura y calidad de tamizaje del cáncer de cuello uterino

Para  mejorar  la cobertura y calidad del tamizaje de cáncer de cuello 

prueba viral del VPH, el  uso de auto-toma, el envio de resultados mediante 
vías tecnológicas como mensajes de texto, la búsqueda de mujeres de la 
comunidad para sensibilizarlas y entrenarlas en la prevención del cáncer de 
cuello uterino para conver�rlas en líderes de salud en la comunidad de tal 
forma que apoyen a los establecimientos de salud. 

La edad considerada para tamizaje será desde los 30 a los 49 años con 
prueba de VPH o IVAA y de los 50 a los 64 años con citología convencional
(PAP).

Se implementarán centros de procesamiento de test viral de VPH dentro 
de la red del MINSA, abasteciéndolos de los requerimientos necesarios 

uterino, se llevan a cabo diferentes estrategias, como la incorporación de 
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para los kits de test viral y los insumos del procesamiento. Se coordinará la 
adquisición de ánforas, escáner, sobres, e�quetas con código de barras 
para tamizaje del VPH asegurando el servicio de transporte de láminas PAP 
y pruebas VPH.

c) Brindar atención oportuna a los casos de lesiones pre malignas de cuello 
uterino 

Los equipos de tratamiento abla�vo deben estar ubicados en redes y micro 
redes de salud con personal entrenado bajo un sistema de monitoreo y 
evaluación. 

d) Brindar atención oportuna de los casos de cáncer de cuello uterino

Uno de los aspectos más importantes es la implementación de los cuidados 
palia�vos, los cuales se integran a los cuidados oncológicos para una mejor 
calidad de vida. La atención sobre los cuidados palia�vos serán llevados a 
cabo de la siguiente manera:

d.1) Atención ambulatoria en el segundo y tercer nivel
La integración de los cuidados palia�vos al tratamiento oncológico, 
permi�rá brindar una atención integral en cáncer, donde los pacientes 
portadores de una enfermedad avanzada recibirán tratamiento en 
cuidados palia�vos de forma ambulatoria junto con el tratamiento 

Se op�mizará la oferta de servicios a través de la ges�ón de la Red de 
atención oncológica: Red ONCOMINSA, de esta manera se facilitará la 
conec�vidad de los prestadores de los tres niveles de atención, propiciando 
al mismo �empo la ges�ón de conocimiento.

Se incorporará según lo establecido en la citada Guia de Prác�ca Clínica para 
la Prevención y Manejo de Cáncer de Cuello Uterino, la estrategia de 
“Tamizaje y tratamiento”, además de  la estrategia de ” Ver y tratar” en el 
primer nivel de atención, con la finalidad de reducir el número de visitas, 
asegurando el tratamiento de la población en riesgo. Esta descentralización 
de la atención de lesiones premalignas evitará la referencia y costos en los 
traslados de pacientes, asi como la pérdida de oportunidades de 
tratamiento. 
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oncológico específico, dada la respuesta al tratamiento y funcionalidad 
de la persona con cáncer es posible la transición a la atención desde el 
primer nivel de atención en base a visitas domiciliarias. 

d.2)  Atención hospitalaria en el segundo y tercer nivel

La atención hospitalaria en EESS de segundo y tercer nivel según 
capacidad resolu�va, en casos que el pacientes portador de una 
enfermedad avanzada no puede ser tributario de un manejo 
ambulatorio por su estado funcional deteriorado, intensidad de 
síntomas, falta de aceptación de manejo domiciliario o ausencia de 
cuidador principal, dentro de los mo�vos más importantes.
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6.2.2. Capacitación

• Capacitación al personal en  IVAA y tratamiento abla�vo en el primer nivel de 
atención. Sobre la base 879 microredes y 156 redes, se capacitará a 1758 
profesionales de la salud. Se diseñará el curso virtual, semipresencial de IVAA y 
Tratamiento Abla�vo, junto con la Dirección de Fortalecimiento de las 
Capacidades del Personal de Salud de la Dirección General de Personal de la Salud 
del MINSA y el Ins�tuto Nacional de Enfermemdades Neoplásicas - INEN, 
es�mando un total de 50 capacitaciones durante todo el proceso.

• Capacitación de capacitadores, para 50 profesionales de salud, para lo cual se 
realizarán 2 talleres semipresenciales junto con la Dirección de Fortalecimiento de 
las Capacidades del Personal de Salud de la Dirección General de Personal de la 
Salud del MINSA y el INEN, iden�ficando equipo de capacitadores de 2 
profesionales por cada región; y, 1 Capacitacion de Capacitadores anual para 
reforzar el entrenamiento y crear nuevos entrenadores hasta el año 2021.

• Capacitación de 50 ginecólogos en procedimientos de colposcopia y cono LEEP 
para el manejo de casos derivados del primer nivel de atención.  Con 
entrenamiento semipresencial y rotaciones de 1 mes en centros de capacitación.

• Capacitación al personal de laboratorio en la lectura del citología convencional, en 
función al Programa de Evaluación Externa del Desempeño -PEED del Ins�tuto 
Nacional de Salud - INS. Rotaciones de 1 mes, 3 meses o autoentrenamientos.

• Capacitación al personal de laboratorio en la lectura y procesamiento de la prueba 
VPH, el cual será coordinado con  el proveedor de los equipos como parte del 
abastecimiento.

• Implementacion 1 centro de entrenamiento en IVAA y tratamiento abla�vo en el 
primer nivel de atención por región.

• Creacion de sistema de monitoreo y evaluacion en los centros de capacitación por 
región. Será necesario consolidar sistemas de acreditación y formación con�nua 
que garan�cen la competencia de los proveedores tras la capacitación inicial. Para 
este obje�vo, se elaborará desde el MINSA un programa de monitoreo y 
supervisión.

La capacitación de los profesionales de la salud es responsabilidad del MINSA, como 
ente rector; y, los cursos impar�dos serán considerablemente homogéneos en cuanto 
a estructura, contenidos y métodos de evaluación y se coordinarán con la Escuela de 
Salud Pública. Se ha contemplado el fortalecimiento de capacidades de profesionales 
de la salud a través de: 
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6.2.3. Organización

La implementación del presente Plan Nacional de Prevención y Control de Cáncer de 
Cuello Uterino será de ámbito nacional en las 25 regiones del país, incorporandose
según regiones priorizadas y acorde a la accesibilidad de las pruebas moleculares para 
VPH.

Para aquellas regiones que según el año de implementación, todavía no cuenten con 
las pruebas moleculares VPH (mujeres de 30 a 49 años), el tamizaje para cáncer de 
cuello uterino estará basado en el IVAA, en el mismo grupo obje�vo. Para el grupo de 
mujeres de 50 a 64 años, el tamizaje estará basado en el PAP.

Para el año 2017, se ha priorizado 3 regiones:Tumbes, Loreto y Junín; se iniciará por la 
región Tumbes con el apoyo de en�dades financiadoras, para lo cual se cuenta con 
convenios y compromisos con el MINSA. Dentro de ellas tenemos:

• Plan Binacional Perú-Ecuador, componente Perú.
• Organización Pink Ribbon Red Ribbon.
• Apoyo de PATH en planteamiento y programación del monitoreo.
• Organización Panamericna de Salud.
• Tulane University School of Public Health and Tropical Medicine.

En este contexto, el MINSA realizará ac�vidades regulares de prevención y control del 
cáncer de cuello uterino sostenible en el �empo, las cuales serán ejecutadas y 
opera�vizadas por las Direcciones de Redes Integradas de Salud, Direcciones 
Regionales de Salud (DIRESA), Gerencias Regionales de Salud (GERESAS) o las que 
hagan sus veces, a través de sus Redes y microredes de Salud. 

En los establecimientos de salud del primer nivel de atención
a) El personal de la salud brindará educación a nivel colec�vo e individual 

para concien�zar a las mujeres de 30 a 64 años en el tamizaje de cáncer 
de cuello uterino.

b) El personal de la salud iden�ficará a las mujeres de 30 a 64 años de su 
jurisdicción y se programará para brindar cobertura de tamizaje.

c) En el caso de contar con pruebas virales, el personal de la salud 
entrenado realizará el examen clínico a las mujeres de 30 a 49 años
posi�vas para el test de VPH con la intensión de realizar tratamiento 
abla�vo inmediato. 

d) En ausencia de test Viral, el personal de la salud entrenado realizará el 
examen visual con ácido acé�co a mujeres de 30 a 49 años con la 
intensión de tratamiento abla�vo inmediato.
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e) El personal de la salud iden�ficará a las mujeres de 50 a 64 años de su 
jurisdicción y se programará el tamizaje con Citologia convencional (PAP).

f) El personal de salud referirá para colposcopia los casos en los cuales los 
hallazgos por IVAA no cumplan con los criterios de tratamiento abla�vo,
bajo la sospecha de cáncer y los casos con PAP anormal.

En los centros referenciales
a) Los profesionales médicos entrenados realizarán el tratamiento resec�vo, 

cono LEEP/LLETZ a los casos posi�vos.
b) Los pacientes con cáncer serán derivados a los servicios oncológicos 

referenciales de su región o en su defecto al centro más cercano para su 
atención.

c) Los casos problema serán discu�dos en la Red ONCOMINSA.
d) Se brindará la atención y cuidado palia�vo a los casos que sean referidos 

de los servicios de oncología.
e) Un médico entrenado, cer�ficado y registrado indicará el tratamiento con 

opioides.

En la Red 
a) Son servicios de patología que recepcionan muestras de biopsia de una 

jurisdicción determinada.
b) Se reciben las biopsias de cervix de los establecimientos de salud o de los 

centros referenciales y se ingresan al registro de información en cáncer.
c) Se realiza el procesamiento de muestras y lectura de láminas, se emiten 

los informes que son ingresados al registro de información en cáncer.
d) Al ingresar el resultado al sistema de información se emite una alerta al 

establecimiento de salud que refirió y a la usuaria para que recoja su 
resultado.

e) El responsable de la lectura debe ser un médico con especialidad en 
anatomía patológica y los casos de controversia se consulta a los servicios 
de patología oncológica referenciales.

f) Se realiza al menos una reunión mensual de los casos controversiales o 
representa�vos.

En el servicio o unidad de Oncología referencial, RED ONCOMINSA
a) Son servicios o unidades que cuenten con al menos un médico 

especialista en oncología: En una de las ramas de cirugía oncológica,
medicina oncológica o radio oncología y que se ubica en un Hospital 
donde se brinda el tratamiento del cáncer.
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b) Debe considerarse el resultado de patologiá hecho en el primer nivel y/o 
revisión de la lámina de patología.

c) Los casos confirmados son some�dos a exámenes de estadiaje y se 
iniciará el tratamiento que corresponda: Cirugía, quimioterapia, y/o 
radioterapia, según el estadío clínico.

d) En las regiones donde no se cuente con todas las especialidades se 
referirán al establecimiento que geográficamente sea más cercano.

6.2.4. Registros de información en cáncer
a) Registro de tamizaje de cáncer; en el que se ingresa la información 

nominal de las mujeres de 30 a 64 años que se realizan el tamizaje de 
cáncer de cuello uterino, se ges�ona el envío de resultados a través de 
mensajes de texto a las usuarias y al personal de salud que refirió para el 
examen. Se trabaja la interoperabilidad con el HIS.

b) Sistema de vigilancia epidemiológica de cáncer; se u�liza para el registro 
de los casos posi�vos de cáncer a par�r de la confirmación del caso, se 
llena la ficha de registro hospitalario de cáncer establecida por el Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades y sigue 
sus lineamientos; para el presente Plan se fortalecerá este sistema con la 
capacitación en registros de cáncer del personal responsable de la 
vigilancia epidemiológica de cada establecimiento de salud donde se 
brinda tratamiento de cáncer.

7. PRESUPUESTO

El financiamiento de las ac�vidades establecidas en el presente Plan �enen como fuente:
1) Recursos ordinarios asignados al gobierno nacional, regional y local y 2) Donaciones y 
transferencias por SIS y FISSAL, a través de los recursos asignados al Programa presupuestal 
de Prevención y Control de cáncer (PP024) en los tres niveles de gobierno.
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8. MONITOREO Y EVALUACIÓN

8.1. Indicadores y metas

OBJETIVOS GENERALES INDICADOR MÉTODO DE MEDICIÓN

1.INCREMENTAR LA COBERTURA DE 
TAMIZAJE DE CÁNCER DE CUELLO 

UTERINO
META:Aumentar al 60% la cobertura de 

tamizaje de cáncer de cuello uterino. 
(Indicador de base: fuente)

1.1. Porcentaje de mujeres de 30 a 49 
años de edad con tamizaje de prueba 
molecular VPH en un período de 12 
meses.

NUMERADOR: número de mujeres de 30 a 49 años de edad 
con tamizaje de prueba molecular VPH en un período de 12 
meses
DENOMINADOR: número de mujeres de 30 a 49 años de 
edad en la población

FUENTE DE DATOS: Registro HIS

FRECUENCIA: una vez al año

1.2. Porcentaje de mujeres de 30 a 49 
años con tamizaje de IVAA en un 
período de 12 meses. 

NUMERADOR: número de mujeres de 30 a 49 años de edad 
con tamizaje de IVAA en un período de 12 meses
DENOMINADOR: número de mujeres de 30 a 49 años de 
edad en la población

FUENTE DE DATOS: Registro HIS

FRECUENCIA: una vez al año

1.3.     Porcentaje de mujeres de 50 a 64 
años con tamizaje de PAP en un 
período de 12 meses.

NUMERADOR: número de mujeres de 50 a 64 años de edad 
con tamizaje de PAP en un período de 12 meses
DENOMINADOR: número de mujeres de 50 a 64 años de 
edad en la población

FUENTE DE DATOS: Registro HIS

FRECUENCIA: una vez al año

2.INCREMENTAR LA COBERTURA DE 
TRATAMIENTO DE CÁNCER DE 

CUELLO UTERINO
META:Aumentar al 100% la cobertura de 
tratamiento de cáncer de cuello uterino. 

(Indicador de base: fuente)

2.1 Porcentaje de mujeres (dentro del 
rango de edad objetivo) con un 
resultado positivo en la prueba de 
tamizaje que recibieron tratamiento en 
un período de 12 meses. 

NUMERADOR: número de mujeres (dentro del rango de 
edad objetivo) con un resultado positivo en la prueba de 
tamizaje que recibieron tratamiento en un período de tiempo 
determinado
DENOMINADOR: número de mujeres (dentro del rango de 
edad objetivo) con un resultado positivo en la prueba de 
tamizaje en el mismo período de tiempo determinado

FUENTE DE DATOS:Registro HIS

FRECUENCIA: una vez al año

2.2  Porcentaje de mujeres de 30 a 49 
años con un resultado positivo de 
prueba molecular VPH que recibieron 
tratamiento (crioterapia o LEEP) en un 
período de tiempo determinado

NUMERADOR: número de mujeres de 30 a 49 años con un 
resultado positivo de prueba molecular VPH que recibieron 
tratamiento (crioterapia o LEEP) en un período de tiempo 
determinado
DENOMINADOR: número de mujeres de 30 a 49 años de 
edad con resultado positivo de prueba molecular VPH

FUENTE DE DATOS:Registro HIS

FRECUENCIA: una vez al año

2.3  Porcentaje de mujeres de 30 a 49 
años con un resultado positivo de IVAA 
que recibieron tratamiento (crioterapia o 

LEEP) en un período de tiempo 
determinado

NUMERADOR: número de mujeres de 30 a 49 años con un 
resultado positivo de IVAA que recibieron tratamiento 
(crioterapia o LEEP) en un período de tiempo determinado
DENOMINADOR: número de mujeres de 30 a 49 años de 
edad con resultado positivo de IVAA

FUENTE DE DATOS:Registro HIS

FRECUENCIA: una vez al año

2.3  Porcentaje de mujeres de 50 a 64 
años con un resultado positivo de PAP 
que recibieron tratamiento 
(colposcopia) en un período de tiempo 
determinado

NUMERADOR: número de mujeres de 50 a 64 años de edad 
con un resultado positivo de PAP que recibieron tratamiento 
(colposcopia)  en un período de tiempo determinado
DENOMINADOR: número de mujeres de 50 a 64 años de 
edad con un resultado positivo de PAP

FUENTE DE DATOS:Registro HIS

FRECUENCIA: una vez al año

Fuente: Dirección de Prevención y Control de Cáncer
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9. ANEXOS

Anexo 1: Requerimiento para tratamiento con crioterapia

CRIOTERAPIA
CANTIDAD IDEAL POR 

CONSULTORIO COMENTARIOS
EQUIPOS Y MATERIAL

Escritorio con 03 sillas para el profesional y el 
paciente 1
Camilla ginecologica (con pierneras en buen 
estado) 1
Peldaño de metal 1
Biombo de 2 cuerpos 1
Taburete (Banquillo con ruedas) 1
Fuente de iluminación (lámpara flexible "cuello 
de ganzo" con foco 100 wa�s) o linterna 1
Cronometro digital o reloj de pared 1
Sábanas para camilla ginecológica 1
Sábana de goma para cubrir las camas 1
Bata para la paciente 1
Solera o campo de tela 1
Recipiente para descontaminación 1
Recipientes de plás�cos (tachos) 2
Coche con ruedas 1
Rotafolios (crioterapia) 2
Unidad de crioterapia (incluye 2 criopuntas, 
manómetro de presión, tubo flexible que 
conecta el manómetro con la pistola de 
crioterapia, pistola de crioterapia con mango y 
ga�llo) 1
Tanque de gas con dioxido de carbono u óxido 
nitroso (uno para recambio de recarga CO2) 2
Llave mecanica para ajustar la conexión de gas

INSUMOS
Especulo grave Quirurgico (mediano y grande) 5
Guantes esteriles (1 par para cada paciente) 10
Vasos de plas�co 2
Alcohol 96% por litro 1
Gasa Esteril paquetes pequeños 2
Desinfectante Hipoclorito de sodio diluido al 
0.05% (1 litro) 1
Bolsas plás�cas de bioseguridad (roja y negra) 04 unidades de cada color
Jabón líquido por litro 1
Alcohol Gel (01 frasco) 1
Papel toalla 1 rollo
Formatos del procedimiento (Consen�miento 
informado, formato de indicaciones para 
pacientes tratadas, formato de reporte para 
crioterapia, formato de registro de ac�vidades 
diarias Formatos por usuar�a

REQUERIMIENTO PARA TRATAMIENTO CON CRIOTERAPIA
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Anexo 2: Requerimiento para tamizaje basado en IVAA

IVAA
CANTIDAD IDEAL POR 

CONSULTORIO COMENTARIOS

EQUIPOS Y MATERIAL
Escritorio con 03 sillas para el profesional y el 
paciente 1
Camilla ginecologica (con pierneras en buen 
estado) 1
Peldaño de metal 1
Biombo de 2 cuerpos 1
Taburete (Banquillo con ruedas) 1
Fuente de iluminación (lámpara flexible "cuello 
de ganzo" con foco 100 wa�s) o linterna 1
Cronometro digital o reloj de pared 1
Sábanas para camilla ginecológica 1
Sábana de goma para cubrir las camas 1
Bata para la paciente 1
Solera o campo de tela 1
Recipiente para descontaminación 1
Recipientes de plás�cos (tachos) 2
Coche con ruedas (coche para colocar 
instrumental de IVAA 1
Rotafolios (IVAA) 2

INSUMOS
Acido acé�co (vinagre Firme, Fanny o Florida) 3-
5% 1
Vasos de plas�cos 2
Especulos Descartables (S/M/L) 10
Algodón (elaboración de los super hisopos) 01 rollo de kilo
Hisopos por 100 unidades (elaboración de los 
super hisopos) 1
Bajalenguas (paquetes) 1
Preserva�vos 10
Guantes descartables de latex caja por 100 
unidades 1
Desinfectante Hipoclorito de sodio diluido al 
0.05% (1 litro) 1
Bolsas plás�cas de bioseguridad (roja y negra) 04 unidades de cada color
Jabón líquido por litro 1
Alcohol Gel (01 frasco) 1
Papel toalla 1 rollo
Formatos de atención (Registro diario, Ficha de 
IVAA, resultado) Formatos por usuaria

REQUERIMIENTO PARA TAMIZAJE BASADO EN IVAA
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